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U PROfINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIA! 
Lnego que los Sres. Alcaldes j Seere-

ÍUÍOB reciban los números delBoLKTÍN 
W correspondan al distrito, dispon-
4rin que se fije un ejemplar en el sitio 
do eoBtumbre, donde permantcerá has-
da el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
Xftdamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeetKB al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadns al solicitar la fcufccripción. tos 

Íagosde fuera de 1» capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
¡éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos do esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados 'municipales) sin distinutón, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lax gue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. * 

P A R T E O F I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Dofla Victoria 
Eugenia (Q. D. G . ) y Sus.Alter 
zas .Eealés "el Principe de Astu
rias ó Infante Don Jaime, conti
núan, sin novedad en -su impor-
tante salud. 

•" De igual beneficio , disfrutan 
: las demás personas dé la Augus

ta Real Familia; '\ 
. .. (e'aata del di» 27 de Mayo'd» 1809.) '. 

; : MINISTERIO DE H A C I E N D A 

• v ' " ' . . REAL ORDEN v 

I 'mo, Sr.: Visto IB Real ordeo" de 
29 de Julio,dtí 1908, por la que se 
diepoDa que los perceptores oe ha
beres dei Estado, de cualquier clase 
qne teac, resi t íentcs en las poblo-
ciooes comprendidas eu la l e ; de 3 
de Agosto de 1907, deben presentar 
¿ los Ha.bilittdos ó Pigadoree sus 
cédulas peisonales, pata percibir el 
importe de los htberee que tecgao 
devetgados, correspondientes al se
gundo mes íe l periodo voluntario 
Eeñslado para la recaudac ión del re
ferido impuesto, a t i cerno tí-nibién 
que. por dichos Htbil i tados ó Pega
dores, se tome la oportuna nota de 
Equéllss FE les reeptetives l ó m i 
nts, 6, i f t l ta de és tes en el decu 
men tó por medio del cual se t f e c t ú e 
'1 pago: 

Resultando que el A j o n t r m i e n t o 
tleesta Corte na abierto el peiiodo 
Voluntario de la cobranza del citado 
impuesto en el presente año el 15 de 
Abri l p r í x i m o pasade : 

Resultando que, i cocsecueccia 
06 esto, han surgido dndas á a lgu
nos HabilitsdoB,acetca de si la exhi 

bición de las cédu las del corriente, 
año habrán de exigirse á los fuucio-
darioe al abonáise les los haberes 
deveegades en el mes actual, por 
comprender el segundo mes del pe
iiodo voluntario, á partir del 15 de 
Abr i l , los quince ú l t imos días del 
mes de Ma jo , y los quince primeros 
del de JUDÍO p róx imo! 

Considerando qué si se exige á 
los perceptores de haberes' del Esta
do la presentac ión ^de sus cédu las ; 
personales cuando-vayan ¿ percibir 
el i m p o r t é de los c o n e s p o n d i e c t é s 
á Majo actual, resu l ta rá que no han 
diefrut&do del plazo de dos meses, 
que para la adquisición do los refe
ridos, documentos les concedió la 
mencionada Real orden de 29 de 
Julio ú l t i m o , ló cual no seria equi
tativo en modo algunoj^y 

Considerando que.en análogas cir
c u n s t a n c i a s pueden encontrarse 
otras poblaciones de las comprendí--
das en la ley de 3 de.Agosto de 

'1907; • . • .: , •? 
S. M . el Roy (Q D . G.) se ha ser-' 

v idó disponer que te complemente 
dicha Real orden en el sentido de 
que los perceptores de haberes del 
Estado, de esta Corte, deberán pre
sentar sus cédulas personales al per
cibir en el p róx imo mes de Julio los 
haberes correspondientes al do Ju
nio, y que, por lo que respecta 4 
les demás poblaciones comprendi
das en la citada ley, cuyos Ayunta
mientos hayan abierto el periodo 
volunt i rio de cebrar za en fecha que 
fraccione un mes, los indicados per
ceptores h e b r é n de cumplir l» ex
presado formalidad ; i l hacer efecti
vos los haberes del mes á que co
rresponda la ú l t ima fracción del se
gundo, & contar del d ía en que dé 
principio el periodo voluntario. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios g u t r d e á V. I . mu
chos afios. Madrid, 14 de Mayo de 
1909.—Jíwurfu. 
Señor Diiector general del Tesoro 

públ ico. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

: Subsecrefariu 
Relac ión de les,aspirantes á plazas 

de Ordenanzas y similares de este 
Ministerio, Gobiernos de provin
cias y dependencias d é Sanidad, 
que han sido admitidos á las opo
siciones convocadas por Real or-

. den d é 11 de Marzo ú l t i m o : 
• ' León • . . . 

., "Policarpo S á n c h e z Alonso.' ' -..* . 
'. T o m á s Alegre Olsnoia. 

Eugenio Callejo González. . 
. Daniel Gómez .Cas te l l ano . . - " 

Ju l i án Bajo Mermo. 
Isidoro Gut ié r rez Puente. 
Ai/redo Gago y Gngo. 
Jacinto García Clemente. 

• • .Madrid, 22 de .Máyo 'de '1909 .=-E l 
Subsecretario, Conde del : Moral de 
Ca la t r avá . — , :. 

[Gaceu del día 22 de Mayo de Í909). 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Grájal de Campos 

Desde el dia 1.° al 15 de Junio 
p r ó x i m o , se h".Uan dé manifiesto en 
esta Secretaria municipal, los a p é n 
dices de las riquezas rús t i ca , pecua
ria y urbana para el año p róx imo 
de 1910, para oir reclamaciones. 

Grajai de Campos 24 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Jacinto Borjo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslropodame 

Los apénd ices al amillaramieoto 
pe rmanece rán expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde el 1.° al 15 de Junio próx imo. 

Castropodame 22 de Mayo de 
1909.—Cipriano Reguero, 

Alcaldía constitucional de 
San Bmiliano 

Los contribuyentes en este t é r m i 
no municipal por riqueza lús t i ca y 
urbana que hub íe ien sufrido altera-
ción en las cuyas respectivas, po

drán presentar las.altas y bales en 
esta Secretada, por t é rmino de quin
ce d ías , á contar desde la publica- . 
ción del presente anuncio en los BO
LETINES OFICIALES, pora i r scribirles 
en los apéndices ai smillaramiento 
que han de servir de bese para la 
formación de les repartos para el 
a ñ o 1910; se advierte que no se h a r á 
t ras lac ión alguna si no se presenta ' 
la carta de pago dé los derechos rea
les por t ransmis ión de-bienes. 

San Emiliano a 18 de-Moyo de 
1909.—El Alcalde, Manuel G. rcia 
Lorenzanu. 

Alcaldía constitucional de > 
Traiadelo 

Por té rmino de quince dias es ha
llan expuesUs al público en est» Se
cre ta r í a las cueotas-municipales y 
de Adminis t rac ión del ¿fio de 1908, 
para que los vecinos y personas á 
quienes ioteffisépuertán examinarlas; 
• Trabadelo 19 de. Mayo de 1909 — 
El primer Teniente Alcalde, José Ló- : 
pez. ' . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Formadas las cuentas de ios c i n 
co Pósitos de este Municipio, perte
necientes al año de 1908, so bailan 
expuestas al público, por quince dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento ; 
durante los cuales podrán ser exa
minadas y hacer las reclamaciouss 
oportunas. 

- Pajares 21 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, M . F. Llamazares. 

' Alcaldía constitucional de 
Mantilla de las Huías 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales y del Pósito de este A y u n t a 
miento, correspondientes al a fio de 
1908, se hallan de manifiesto al p ú 
blico por espacio de quince días en 
la Secretaria del mismo para oir re
clamaciones. 

Transcurrido este plazo no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Msnsilla de las Muías 22 de Mayo 
de 1909.—El Alcalde, Lázaro Fuertes 
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Alcaldía cmstitueimal i» 
Oair i lUnu 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ajruotamieato las cuentas mnnic i -
pales del nño d« 1907, so h i l luo ex 
puestas al público en la Secretaria, 
por t é rmino de quince diae, para oír 
reclamaciones. 

Cabrillanes 22 de Majo de 1909.— 
El Alcalde, Enrique Alvarez Alonso. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y R ima , Juez 
de primera instancia é instruc
ción de León y su partido. 
Hago saber: Que en conformidad 

á lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, se seña la el 31 del co
mente , i. las once de su maBana, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, para la des ignac ión , por sorteo, 
de ¿oís contribuyentes que en c u l i -
dad de Vocales, han de formar par
te de la Junta de partido, en esta 
capitel; cuyo acto será públ ico. 

Dado en León á 25 de Mavo Ae 
1909.—Wenceslao Doral.—P. S. M . , 

. Eduardo de Nava. 

Don Árcadio Ortega y Serrano, Juez 
de ins t rucc ión delSagrario de esta 
capital, y especial en la causa que 
se signe por filsi&cacióo y expen -
dición de billetes de 100 pesetas 
del Banco, emisión de 30 de Ja
mo de 1906. 
En v i r t u d del presente, haga sa 

ber: Que por v i r tud de la circuiac ón 
de expresados "billetes, se ofrece la 
causa, para que puedan mostrarse 
parte ó manifestar si renuncian ó 
no la indemnizac ión 4 todos los que 
se coneioeren perjudicados con tal 
motivo, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran: ' . 

Y córi é í fin .de que les sirva de 
notificación', se-'expide: el ' presente 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAK. 

Didó en Granada á 21 de tdayo de 
1909.—Arbndio Ortega;—Por man
dado.de S. S.*, Aure l i anó Gugl ié r . 

Don Fernando Pérez F o n t i n , Jaez 
: de icstrucoióa ' ;de este partido. 

Por la presente, - se cita,-Uáina y 
emplaza & José Mallo Lorenzo, ma
yor de edad, propietar ió y.vecioo de 
Puradaseco, «n el t é rmino munici 
pal de igual nombre, en este part i
do, v cuyi.s demás circunstancias y 
paradero se ignoran, á .f in de que 
dentro del t é r m i n o de.diez días, á 
contar desde la inserción dé la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de la destinada a la tía • 
ceta de Madrid, ea este ú l t imo penó -
dico, comparezca ea este Juzgado 
para notiticarln el auto de procesa
miento y prisión, y recibirle decla
rac ión indagatoria en el sumario 
que se le signo por asesinato ffus-
trado; bajo apercibimiento de que, 
en otro coso, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á ley. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policia jud ic ia l , precedan á 
la busca y cnptura del referido pro
cesado Joeo Mallo Lorenzo, y en caso 
de In l la r lo , lo porgan á mi disposi
ción en la cárcel da esta v i i lu . 

Dada en Vii|r,franca del Bierzo á 
22 de Mayo de 1909,—Fernando Pé
rez Foot&n.—D. S. O . , Manuel M i -
g u é l e z . 

Cidula de citación 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido, D. Aurelio O i t a v i o S i n -
chez Cortés Alvarez, en providencia 
de hoy, dictada en el samarlo nú
mero 10 del corriente ¿ño , por i n f i 
delidad en la custodia de documen
tos, se cita y llama á Mariano More
no, cuyo oficio actual es descono
cido, y fué encargado de la conduc
ción del correo á Villablino, y cuyo 
domicil io se ignora, para que com
parezca ante este J u z g a d » dentro 
del t é rmino de ocho días, á prestar 
declarac ión;bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
ju i c io á que haya ingar en derecho. 

Murías de Paredes 21 de Mayo de 
1909.—El Escribano, Aogel D . Mar
t in . 

E D I O T O 8 

DJO J t i m e Mart ínez Vi l la , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta villa y su par
t ido . 
Hago saber: Que por el presente, 

se ci ta , llama y emplaza al pordio
s e r o R a m ó i Ol.ván Franco, de &0 
a ñ o s , soltero, naturat de Berero, 
partido de Jaca (Huesca), que se d i 
rigía hacia el 20 de Marzo p róx 'mo 
pasado, por la carretera general, 
desde Medina de Rioaeco p u u Ovie
do, en busca de trabajo, cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del 
té rmlnú da diez días, a contar del s i 
guiente á la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado á am
pliar la declaración que pres tó en el 
sumario que se instruye en este 
Juzgado sobre lá desaparición del 
zagal Ignacio García , de la dehesa 
de dan Llórente , t é rmino de Mayor-
ga, partido de Villalón, en la ma
drugada del i dé Marzo próximo pa
sado; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
21 de Mayo de 1909.—Jaime Mar t í 
nez V i l l a r . — E l ; Escribano, .Manuel 
García Alvarez. ~. . " . 

Don.Jaime Mart ínez.Vil lar , Jaez de 
/ ins t rucción de esta vil la y su par-
' t iuo. . 

Hago sibar: Que hal lándome ins
truyendo sumar ió por desaparición 
del z a g i l Igoacio'Garcia M í g d a l e -
no, hijo de Francisco, vecino ue Val-
domonlla. t é rmino municipal de Iz» 
gre, de 17 años , estatura regular, 
coior moreno, pelo cas t año escuro y 
ojos al pelo, que ves t í a chaqueta y 
pantalón de pana, bastante usada, 
color verde-botella, y debsjo otro 
pauta lóu m i s nuevo de pana lisa os
cura, blusa de tela azulada con ra
yas, boina negra descolorada por el 
aso y zapatos gruesos de becerro, 
el cual faltó de la dehesa de San Lló
rente, t é rmino de Mayorga, donde 
se h illaba guardando ovejas, eu la 
madrugada del día 4 de Marzo úl t i 
mo, é interesando á este Juzgado 
conocer el actual paradero del men
cionado joven, mego y encargo á 
las autoridades civiles y. militares é 
individuos do la policía judic ia l , me 
comuniquen, sin demora, cuantas 
noticias tengan ó puedan adquirir 
acerca del mismo. 

Asimismo se cita y emplaza, por 
medio del presente, ai pordiosero Ra
món Oliván Franco, de 50 a&os de 
edad, soltero, natural de Berero, par
tido de Jaca (Huesca), que se dir i 
gia hacia el 20 de Marzo próximo 

pasado, por la carreterageneral.des-
de Medina de Rioaeco para Oviedo, 
en busca de trabajo, coyas d e m á s 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el t é r m i n o de 
diez dias. á contar del siguiente á 
la inserc ión de este edicto, compa
rezca en este Juzgado á ampliar la 
declaración que pres tó en dicho su
mario; previniéndole quede no com
parecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dido en Valencia de Don Juan á 
21 de Mayo de 1909 — Jaime Mar t í 
nez V i l l a r .—P. S. M . , Manuel Gar
c ía Alvarez. 

Don José Voces Gómez, Juez m u n i 
cipal del distri to de Priaranza del 
Bierzo. 
H i g o siber: Que d e s e m p e ñ a d a i n 

terinamente la Secretaria de este 
Juzgado municipal , en v i r t ud de 
orden de la Superioridad, se anun
cia vacante por t é rmino de quince 
dias, á fin de que los que aspiren á 
ella, presenten solicitudes en el lér 
mino de quince días . 

Pr i ranz» dél Bierzo 17 de M i y o 
de 1909.—José Voces. 

: Juzgado mm ¡cipa!, i s Villaílino. 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado; 
poi lo cual, los aspirantes á la mis
ma deben presentar sus iustancias 
ea este Juzgado dentro del plazo d é 

?mace días , á coatar desde esta 
echa.. 

Villablino 21 J e Mayo de 1909.— 
Francisco Peláez. -

Jitigado mmicipdlde 
. Villimartin de Don Sanclm " ' 
Hallándose vacantes las plazas de 

Socretario.y Secretario sup'ente de 
este Juzgado municipal, se anuncian 
á concursó ; á fin de que los aspiran-
tes 'á las mismas.presenten sos soli-
citudos documentadas, s e g ú n el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, eu el plazo de quince, 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en el BOÍETIN O F I 
CIAL de la provincia; 
. ' Los agraciados con dichas plazas; 
no percibi iáu otros derechos ó suel
do que los señalados en los arance
les judiciales. . 

Vil lamart in de Don Sancho 21 de 
Mayo de'1909.—El Juez municipal, 
T o m á s Crespo. . 

Jutgaio municipal de 
Villaterde de Arcayos. 

Se halla vacsnts) ia Secretaria y 
suplente de Secretario de este Juz
gado municipal , con la dotación 
anual de los derechos de arancel. . 

Los aspirantes p iesen ta rán ana so
licitudes en el plazo de quince dias, 
á contar nesde la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ecunipfñadae ce los do
cumentos á 'que se refiere el art iculo 
13 del Seglarnento de 10 de Abr i l 
de 1871. 

Villaverde de Arcayos 21 de Mayo 
de 1909.—El Juez municipal , Arse 
nio González . 

Don J o s é del Valle Pérez, Juez m u -
nicipa! del distrito do Villabraz. 
Hago saber: Que eu este Juzga

do municipal so hallan vacantes las 
plazas de Secretario y sapiente, y 
se han de proveer coa arreglo á lo 
dispuesto en la ley o r g n á n i c a del 

Poder judic ia l y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del pliego 
de quince dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remit i r , 
con la solicitud, cert if icación ó acta 
de so nacimiento; cert i f icación de 
buena conducta y la cert if icación de 
examen y aprobación á que el Re
glamento se refiere. Los que resul
ten agraciados con d i c t m plazas, 
no percibirán más derechos que los 
seña lados en ei arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los intsresidos que de
seen solicitarlas. 

Villabraz 21 de M lyo de 1909 
J o s é del Valle. 

Don Ju l ián González R o d r í g u e z , 
Juez municipal de Santa Cristina 
de Valmadrigal y so distr i to. 
Hago saber: Que de ornen supe

rior, se anuncia vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , la cual se ha de proveer 
con arreglo n lo dispuesto en la ley 
del Poder judic ia l v Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871; i ,dmítiéndose 
iostar.cias por l é r m i n o de quince 
d ías , á contar desde su inserción en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: de
rechos los seü j iados en el arancel. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud certificado de nacimiento, 
de'buena conoucta y de ex'imea- y 
aprobación,coLforme al Reglamento 
ú otros documentos que acrediten 
eu apti tud para e l ' d e s e m p e ñ o del 
cargo. 

Santa Cristina de Valmadrigal 22 
de Mayo de 1909.—Jul ián G o j z á l e z . 

Don Antonio Alonso Barrios, Juez 
' muaicipat de Molioaseca. ' 
Hago saber: Que en cumplimiento 

4 ' U ordenado pot'la.Superloridad.se 
anuocia va-anta la p!azi;,'de Sebre; 
tario de é s i e - ' J u z g a d o - ' m u n i c i p a l , ' 
para su provisióu en propiedad; ad-

.virtiendo á los espirantes que deben 
prefóntar las ips tanc iás y d e m á s do- T 
cumentos. eo este Juzgado munici
pal dentro del t é r m i n o de .quince 
dios, a cont-r desde el s igú ie i . t e i la 
inserción del presente en el BOLETÍN • 
OFICIAL de la.prr v inc ia . 1 

Molioaseca 15 de Mayo de 1909— 
Antonio Alonso. 

Juzgado m-tmapal de Castrofuerte 

E j v i r l u i de hallarse desemnefla-
da interinamente laSecretnria de es
te Juzgauo mua/c ip i l , se hd l an va
cantes las plazas de Secretario y BU-
pleute, las que se han de proveer en 
la forma que establece l á l e y orgáni 
ca del Poder judic ia l y el Regla
mento de 10 de Abri l de 1871, deo-
tro del plazo de qutnce días, ft con 
tar desje la publ icación eu el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: cert if icación ó acta 
de su' nteimiento; certif icación de 
buena conducta y la certificación 
de exaaien y aprobación á que el 
Reglamento se refiere. El Secreta
rio uo percibirá mas derechos que 
los que el arancel s e ñ a l a . 

L J que se anuncia para conoci
miento do los interosados que de
seen solicitar dichas piezas. 

Oastrofuette 4 18 de Mayo de 
1909.—El Juez, Higínio Fernández . 



Don Emil io Alonso Suárez Juez 
pnmiir.ipni de Ui bri l laurs . 
H»go aabst: Que se hallan vacan

tes la» pinzas ae Saorstario y su-
plent» do este Juzgado, Ue cuales 
han de proveeipe 00' forme á lo dis
puesto eu l i lev proviuioos! dal Po
der judicini y Reglamento de 10 de 
¿ b n l de 1871., dentro del l é mino 
de quince di»«, contados desde la 
publicación de este edicto eu el BO
LETÍN OBICIAL; debiendo los i eprao -
tes acooipuñar á la solicitud cert i -
gcacionea de nacimie-ito y de bue
na conducta, y demás que acrediten 
su aptitud para el desampeño de di 
Chus plazas. 

Cabi'illi'Des 20 de Mjyo de 1909— 
Emilio Alonso. 

Juigudo municipü de Villalemor ie 
la Vtg i 

Se bollan vacantes los Sorgos de 
SBcretario y auplenta de este Jus.-

f ado municipi ' l , cuyos cargos se 
on de proveer dentro del plazo de 

treinta días ; a cootar, desde ¿I dia 
eo q'ie aparezca el ptesecte. anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. ... 

L'is solicitudes se presen ta rán en 
este Juzgado en los dias lubiles 
hasta el día '28 de Junio próx imo. 

Viilademor de la Vega a 20 de 
Mayo de 1909 —Ambrosio Pérez . 

Don Rionón Camilo González Ova-
lie, Juez cuuuicipsl del oistri to de 
A i g » i z a . - • • ' 
H'igo saber: Q la vacantes las pía-! 

zaa de S e c r e t . t i ú de,este Juzgado y, 
'sup'ente del nii^mo. se anuocian á 
coucú'Sú confirme á jas dispoaicio-'/ 
bes vigentes, padieodo' los que 88/ 
piren a ellas preseotar solicitudes 
cocumentedas, dentro de los quince, 
dios al d i r i n s e r c i ó i do edicto en .el ' 
BOLEÍÍN .OFICIAL. ' ' ;. • 
, En esté Juzgado m u n i c i p a l ' h i y 

• 470 vecinos, y comprende na ru j io 
-ó exteosiób, del t é rmioo de :|.4' l í i ló-

-' metrós; ' -ee celeoruu sprox u iáda-
" meóte juicios - verbales 3; actos de 
, cocciliación 2; juicios de fi l tas 'Sj 

mécripciooi s 13.0. El Sacretario co
bra hnna lméo te .pb r té rmino medio, 

/ ) • -can t idad ,dé ' 125 pes'etiis. Los as
pirantes b c o a i p a ñ i r á n á I» solicitud: 

1." - CertiHoación de nacimiento.: 
21". CertifiCtción de buena con -

ducta moral . ' ' . 

LH ce r t f i i ao ión de examen y 
aprobición c o t f j r m a á RegUmento, 

. ü otros, docuenentos que acrediteo 
, su n'ptitud para, el desempeSo del 

cargo, ó servicios en cualquiera ca 
rrera del Estndc; siendo esta com-
píi 'blo con la de Ayuntamiento. 

Y para ICE efictos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 

• ordeu del Sr. Juezeefi j- 'U Its co
pias üutot izadas eu los sitios de cos-
túiubie . 

' A r g ' a t z a á lb.de Mayo de 1909.— 
Camilo G o c z ü c z . — E l Secietario 
Oabwtado, Juat Salvi . 

dias, á contar desde la fecba de en 
publ icación eu dicho BCIBTIN, á te
nor de lo preceptuado en el a r t . 12 
del Reglamento de 1.° de Abr i l 
de 1871. 

Cacábalos 21 de Mayo de 1909.— 
Ei Juez, Aniceto S á n c h e z . 

Juzgada mmicipal de Gacabelos 

Se halla vacante la plaza de su
plente de Secretario de este Juzga-
uo municipal. Lo que so hace públi
co por medio del presente anuncio, 
lúe eo ieserta en el B .LsriN U F I -
C1»i de la provincia, para que los 
aeP¡nintea S dicha plaza presenten 
' M solicitudes documentadas en es 
le Juzgado en el té rmino de quince 

Jugado municipal de Vi lkmhtr 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
municipal , la que se hade proveer 
coa arreglo al Reglameutu ao 10 de 
Abr i l uo 1871, sin m á s dotacióu que 
los derechos arancelarios. 

Los aspirantes han de presentar 
sus solicituaes ea este J uzgado mu-
uicipal eu t é rmino de quince dias, á 
coutar uetde este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, a c o m p a ñ a n d o á la 
misma partida de bautismo ó ms-
c n p c i ó u de nacimiento; certifica 
cióu de buena conducta; certifica
do de apt i tud, ó ea su casu, cir 
cunstanoias que reaua para el des
e m p e ñ o de uiuhb cargo. 

No ne admit i rá documento alguno 
que cu es té ea papel co.i'espon-
uiente . 

Vniumiiar 21 de Mayo de 1909 — 
El Juez, Eustaquio Sibihces . 

Don Emilio Valcarce S u á r e z , Jaez 
municipal del distrito de Borrenes. 
H i g o sabei: Que por veuirdeeem-

pedaudo acc idéu ta lmen te la Secre
tar ía de este Juzgado municipal el 
que lo es del Ayuntamiento, se 
anuncia vacante por el termino de 
quince dias, á contar desde la inser 
uióu de este auuncio .en el BOIBTÍN 
OFICIAL de esta provincia, la cual 
ha do provea'ee eu lu f j rmu que ea 
tabléce la ley o rgáu ica del Poder 
judic ia l y el Reglamento de 10 de 
Abr i l de ¡ 8 7 1 . ' ' " • • ' - ->;'; 

Los aspirantes á dich-> plaza de
berán remitir, con la solicitud, cer t i -
ücacióü del acta dé sil nncmieoto , 
y en BU defecto,la purtida"de bautis
mo.y. cért i t icauo de.buena conducta, 
expedida por el Alcalde dé su domi
cil ie; teniendo eo cuenta que el 
agraciado no recibe sueldo aiguno, 
mas qiíe Tos.derechos de araLCel. 

' Blirrenes 17 de Mayo' de 1909.— 
Emilio Valcarce. \ 

. Juzgado municipal dc Maraña 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do munic ipal . 

Los aspirantes á -dichas plaziS 
pi'eeentaran eo este Juzgado las so
licitudes con los documentos que 
expresa el Reglamento de 10 de 
Abri l de 1871, dentro del plazo de 
quince dias, a contar desde la fecha 
oe la inserción en el BOLETÍN O F I 
C I A L . 

Maraña 18 de Mayo do 1909.— 
Ubaldo Diez. 

Juzgado muniiipil de Gorvillos de los 
Oteros 

Se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, con la dotación anu i l de los de
rechos de arancel, las cuales h a b r á n 
de proveerse con arreglo á la ley 
orgán ica del Poder judicial y demás 
disposiciones de la ley de Justicia 
mucicrpal. 

Los aspirantes á dichas plazis pre
sen ta rán sus solicitudes en este Juz
gado, en el t é rmino de quince dias, 

contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOIBTÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de las cer
tificaciones de nacimiento, apt i tud 
y buena conducta, para la formación 
del oportuno expediente. 

San Justo de los Oteros 21 de Ma
yo de 1909 — E i Juez, Andrés Santa-
marta. 

Don Federico Torbado González , 
Juez municipal de Galleguillos de 
Campos. 
Hago saber: Q ie en este Juzgado 

esta vacante las plazas de Secretario 
y Secretario supieute, que se han de 
proveer en la forma que establece la 
ley o rgán ica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
deutro del plazo de quince dks , k 
contar desde la publ icoc ióc del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantos debe rán remit i r 
con la solicitud: 

1.° Cei cificacióa ó acta de su na
cimiento. 

2 ' Certificación de buena con
ducta moral, expedida.por el Alcal 
de de éu domicil io. 

3." La cert if icación de examen 
y aprobación á q u e é l Reglameuto 
se refiere, ú otrua documentos que 
acrediten su apti tud y servicios ó les 
den prefjreocia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
poco mas de 300 vecinos, y el Secre
tario.percibe los derechos con arre
glo á arancel. ,: 

Lo que se anuncia para conoci
miento d é l o s interesados que deseen 
solicitar dichas plazas, 

QáUeguilloa de Campos 20 dé Ma
yo de 1909.—Federico Torbado.—El 
Secretario; inter ino, .Valentín. Co-
liantes. -" ' " 

Juzgado municipal de Salulices del Rio 

Vacantes las plazas dé Secretario 
y suplente de ente-Juzgado munic i 
pal,se aouucuna i público por medio 
del presente, q u é se fijará eu los si
tios de costumore, ft üu de que .los 
qiie á .e i las quieran optar, presenten 
sus solicito jes dental d»i t é r m i n o 
de quince d ías , á contar desdé la 
publ icación de este anuncio ' en el 
BOLETÍN OFICIAL ue la provincia. 

S.he.iceu üei Rio 21 de Mayo de 
19u9.—Ei Juez muüió ipa i , Mariano 
Ampudia . 

Don Antonio Luengos Bir r ientos , 
Juez municipal de este dis tr i to de 
Matauza. 
Hago saber: Que ea este Juzgado 

municipal se h u í a vacante la p>aza 
de Secretario y suplente, y se h i ue 
proveer con arregio a lo dispuesto 
en la ley o r g á n i c a del Pode' judi
cial y RegUmento da 10 de Abr i l de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publ icación 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitu ' 
con la solici tud: 

1. ° Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta mora), expedida por el Alcal
de de su domicil io. 

3 * La certif icación de examen 
y aprob ic ión á que el Reglamento 
S3 refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, ó 
les den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 

240 vecinos p r ó x i m a m e n t e , y el Se 
cretario percibirá de sueldo los dere
chos arancelarios. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar d i c h i plaza. 

Matanza 21 de Uavo de 1909.— 
Antonio Luengos.—El Secretario 
accidental, Isidro Mar t ínez . 

Don Marcelo del Valle Pérez , Juez 
municipal del distri to de Uastil-
fxlé. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hallan varantes las 
plazas de Secretario y su suplente, 
las cuales se han de prover con arre
glo á lo dispuesto en la ley o rgán ica 
del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, dentro del 
plazo de quince dias, á contar 
desde la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remi t i r 
con la sol ic i tud: cert i f icación ó acta 
de su nacimieuto, cer t i f icación de 
buena conducta, y la cert if icación 
de examen y aprobación á que el 
Reglamento se refiere, ú otros docu
mentos que acrediteu su apti tud y 
servicios, ó les den preferencia para 
el cargo. Los que resulten agracia
dos coa dichu* plazas, no perc ib i rán 
más derechos que los seña lados en 
el arancel. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conccimiento' de los interesados que 
deseen solicitarlas. 

Castilfalé 21 de Mavo de 1909:— 
Marcelo del Val le .—El Secretario 
inter ino, Benigno Reyero. 

Don Máximo Rojo Rojo, Ju^z m u n i - . 
' cipal del distri to de Calzada del 

Coto. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario, de' este . 
Juzgado muoicipal y suplente, las 
cuales "se han de proveer conforme 
i . lo dieruesto ea la ley . del Poder 
jud ic ia l y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é rmino " 
de,quioce d ías , á contar desdé la pu-
biicación'de este . edicto e ó . e U B o u * ' 
TÍN OFICIAL d e ' l a provincia. . 1 

LOÍ aspirantes, a c o m p a ñ a r á n .á la 
solici tud: cert if icación de buena con
ducta, de nacimiento y de ex imen -
y aprobac ión , é o n f o r m i al.Regla— 
meuto. ú otros documentos que 
acrediten su apt i tud para el desem
peño del cargo, ó servicios en cual
quiera carrera del Estado; no te
niendo mas dotac ióu que ios dere-
chos señalados ea el arancel. 

1 Caiztda del Coto 21 de Mayo de 
1909.—Máximo Rojo 

Juzgtio municip i l de Qúsenios de las 
• Oteros 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, con ladotac ióa auusl de los dere
chos de arancel, los cuales Inbi 'án 
de proveerse con a r r e g ' ó á la ley 
o r g á n i c a del Poder judic ia l y d e m á s 
disposiciones de la ley de Justicia 
munic ipa l . 

Los aspirantes á dietns plazas 
p resen ta rán sus solicitudes en este 
Juzgado, eo el t é rmino de quince 
dias, cootados desde la inserción del 
presente en el BOIETÍN OFICIAL de ia 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de las cer
tificaciones de nacimiento, apt i tud 
y buena conducta, para la forma
ción del oportuno expediente. 

Gusendos de los Oteros 21 de l i a -
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j o de 1909.—El Jaez, Meximiano 
Trapero. 

Doa Pedro Morán Reguera, Jaez 
municipal de Benuza. 
Hago eabst: Que ee halla •vacante 

la plaza de Secretario manicipal de 
este Juzgado, la cual ha de proveer-
Be COL forme & lo dispuesto en la l e ; 
o r g á n i c a del Poder judicial y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes á ella, p r e sen t a r án 
las respectivas solicitudesdocumeo -
tedas en forma en este Juzgado,den
t ro del t é rmino de qaicce dias; pasa
dos los cuales no se rán stendides. 

Bsouza 22 de Mayo de 1909.—Pe
dro Morán. 

Juzgado municipal de Gordaliza dtl 
Pino 

Se hallan vacantes la Secretaria y 
sapiencia de este Juzgado, por té r -
minode qaicce dias. Losaspiraotes á 
ellas p i ecen t a r án sus instancias do
cumentadas confoime lo estituido 
en el Reglamento de 10 de Abr i l de 
1871, a r t ícu los del 12 al 17 de dicho 
Reglamento. 

Gordaliza del Pino 22 de Mayo de 
1909 — E l Jaez, Diego Bujo.—Por 
su mandado, Santiago R . Pérez . 

Juigado municipal de Canaleja! 

Eo té rmino de quince dias, de la 
inserc iún en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia, se anancian vacantes 
las plazas de Secretario y sapiente 
de este Juzgado manicipal de Ca
nalejas, las cuales han de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
o r g á n i c a del Poder judic ia l . 

Los aspiarantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas dentro del -
t é r m i n o señalado; teniendo en cuan
ta que los agraciados no percibi
r án más sueido que los derechos 
que marca el arancel vigente. 

Canalejas 22 de Mayo de 1909.— 
E l Juez municipal , Angel Novoa. 

Juigaio municipal de Sobrado . 
Hallándose vacante la p laz i de 

Secretario suplente de este Juzgado 
muaicipal dé Sobrado, sé anuncia al 
públ ico por t é rmino de treinta dias, 
contados desde la f icha de la publ i 
cación de este edicto eu él BOLETÍN 
O F I O U I de esta provincia. Los aspi-
rantes á ella p resen ta rán sus instan 
c ías docutnentedbs con arreglo á la 
ley dei Poder judic ia l , dentro del 
t é r m i n o marcado. 

Sobrado 17 de Mayo de 1909.—Ei 
Juez, Alberto Conde. 

Don Pío López Pérez, Juez muuic i -
pnl de Trabadelo. 
Hego saber: Que en es té Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secre
torio sapiente, y se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
orgán ica del Poder judicia l y Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871, den
tro del pUzo de quince dias, con ta-
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes documentadas en Secreta 
r ia . 

Lo que se anuncia para conocí 
miento de los interesados. 

Trabadelo 19 de Mayo de 1909.— 
P í o López .—P. S. M . : José Diaz Ger-
boles, Secretario. 

Don Dionisio Serrano S á n c h e z , Juez 
manicipal de Campazas. 
Certifico: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente muni 
cipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer cocforme a lo dispuesto 
ea la ley provisional del Poder j ud i 
cial y Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871, y dentro del t é rmino de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Loe aspirantes á dicho cargo 
a c o m p a ñ a r á n á sns solicitudes cer 
rificación de nacimiento, certifica
ción de buena conducta, certifica
ción de examen y aprobación ú 
otros documentos que justifiquen so 
apti tud para el desempeño de dicho 
cargo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez ee fijan las copias 
antorizadas en los sitios de costum
bre. 

Campazas 19 de Mayo de 1909.— 
Dionisio Serrano.— Éi Secretario, 
Antonio Goczález . 

Juigado municipal de 
Vega de Jispinarcda 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de dicho Juzga
do municipal , se anuncia al público 
para qne los aspirantes á ella pre
senten oentro del t é r m i n o dé quince 
días , después de la iceerción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de. 
esta provincia, sus solicitudes, ante 
este Juzgado-, la cual será provista 
en el aspirante que reúna las cir-
cunstoncias de apt i tud prevenidas 
por la ley o r g á n i c a del Poder j u d i 
c i a l . . " .-. .; . " 

Vega de Espibareda 17 de Mayo 
de 1909.—El Juez municipal , Alva
ro López . '* ' . , . - . Y A v - \ 

Juzgado municipal de VilMornáte 
. Vacante Ja plaza de Secretario 
suplente de'este Juzgado, la cual se 
ha de proveer confirme á lo dis-, 
puesto en la ley provisional .del Po
der judicial y Reglamento de 10.de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é rmino 
de quince dias, á contar Uesde la. 
publicación de es té edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, con el sueldo de los 
derechos de arancel. 
. Los espirantes acó inpeSarán á la 
solicitud los documentos siguientes: 

1. " Certif icación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. 
3. " Certificación ú otro docu

mento que acredite su apt i tud para 
el d e s e m p e ñ o del caigo. 

Y para los-efectos consiguientes 
ee publica el presente edicto de or
den del Juez. 

Villahoroate 19 de Mayo de 1909. 
El Juez municipal , Blas Mar t ínez .— 
El Secretario, Ciríaco Ruano. 

Juzgado de Campo de Villatidel 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzga
do municipal , dotada con los dere
chos de arancel, la cual ha de pro 
veeise con arreglo á lodispuesto en 
el RealdecretodelO de Abri lde 1871, 
dentro de los quince dias siguientes 
al de este anuncio eo el BOLII ÍN 
O I I C I A L de la provincia, debiendo 
de a c o m p a ñ a r a la solicitud los do
cumentos eiguientec: 

1 . ' Certificación de la partida de 
nacimiento. 

2. ° Cert if icación de buena con 
ducta, expedida por la Alcaldía del 
interesado. 

3. " Certificación de examen y 
ap robec ión , ó en eu defecto, otros 
documentos que acrediten eu apti
tud para el d e s e m p e ñ o del cargo. 

Campo de Villavidel á 21 de Ma
yo de 1909 — S i m ó n Mateos 

Don André s de Francisco Amigo , 
Juez municipal de esta v i l la de 
Grajal de Campos. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario sapien
te de este Juzgado manicipal, la 
cual se ha de proveer cotiorme á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicia l y Reglamento de 10 
de Abr i l de 1871, y dentro del t é r 
mino de quince oías , á contar des 
de la publ icación de este edicto en 
ei BOLETÍN OFICIAL. 

Ea este Juzgado manicipal hay 
300 veciuoe, y comprende un radio 
ó ex tens ión superficial del termino, 
de 8.000 metros. Se celebran apro-
ximadamente, eo é l t é . m i n o de un 
año , 15 juicios verbales, 4 actos de 
conci l iación, t! juicios de faltas, y 
60 inserípcionés en el Registro c i v i l . 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: -

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta. 
3. ° Certificación de examen j , 

aprobación confoime á Reglamen
to, ú otros documentos que acredi 
tea su apt i tud. 

4. " Certificación de no haber 
sido procesados.. 

V pata los efectos consiguientes, 
se libra el presente en Grajal de 
Campos á ,24 de Mayó de 1909.— 
Andrés de' Francisco.—El Sébré tá-
rio, Máximo P a s t i a n e í ".•«' 

Don J o s é Pérez G i l , Jnez municipal 
d é l a vi l la d e ' C é a y su distr i to. \T 
Hago saber: Que ee halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , la cual se 
ha de proveer conforme á lo d i spaés 
to en la ley provisional del Poder,ju 
dicial y Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871, y dentro del t é rmino de 
quince .d ías , á contar desde la pu
blicación de e s t é edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provi te ia . 

Los aspirantes á dichapiazaacom-
paña fáo á la solicitud los documen
tos.siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificac ón de buena con

ducta moral, expedida por el Sr. A l 
calde del domicilio del aepiraote; y 

3. ° Certificación de examen y 
aprobacióo , COL forme á Reglamen 
to, ú otros documentos que acredi: 
ten su apti tud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez ee fijan las co
pias antorizadas en los sitios públ i 
eos de costumbre. 

Dado en Cea a 22 de Mayo de 
1909.—José Pérez Gi l .—P. S. M . , 
Cleto Garc ía . 

Don Joaqu ín Riesco Prado, Juez 
municipal de Castrocontrigo. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Pedro F e r n á n d e z Justel, vecino 
de Castrocontrigo, apoderado con 
poder bastante para representar á 

D. Bssilio Camcedo Prieto y eu es., 
posa D ' Mario Téme lo Jostel, de la 
misma vecindad, ee ha presentado 
demanda verbal c iv i l contra don 
Juen Manuel Parra, vecino deVil la l -
verde, en rec lamación de ciento se
seóte y dos pesetüi ' , que es eo deber 
¿ sos representados, y al practicarse 
la c i tac ión se adquir ió la noticia de 
que ei demandaoo se ei caemra au
sente, ignorándose su paradero, y 
eo so v i r t ud , en la comparecencia 
de esta fecha se acordó que el refe-
rido demandado D. Juan Manuel Pa
rra sea citado con arreglo á loque 
dispone el art. 269 y siguientes de 
la ley de Eojuicmmiento c i v i l , que 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, seña lándose pura 
la comparecencia del juicio de refe
rencia, el dia ve in t idós de Junio 
próximo venidero, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de eeteMnzgado, á cuyo acto se 
cita al demandado D. Juan Manuel 
Parra, vecino de Villelverrie; que
d á n d o l a parte demandante y loase-
ñores adjuntos citados desde este 
acto; l e v a n t á n d o t e la presente teta 
de ju ic io verbal c i v i l , que leída fué 
aprobada, y la firman el Tribunal 
y demandar te, de qiie yo, Secreta
rio, doy té = J o i q u i n Kiésco .—Ru
bricado. = J u 8 i i Calnbozo.scRubri-
cado = L o r e o z o Terue lo .=Rubi i ca -
do =Pedro K e r o á n d e z . = R u b ' i c a d o . ' 
= R a f á e l Mar t i i !ez .=Rubr ic ido . 

Y para publicar eu ' el PÍLETÍN, 
á fin de q u é ésta sirva de . ci tación 
al demandado, expido el presente 
en Ctstrocontrigo á dieciocho de 
Mayo de m i l novecientos nueve.—= 
Joaquín R i e f C o . = j b t e mt: El-Pe- • 
cretario, Rafael Mart ínez. -

COMVÓCATOIMAV 
El Licenciado Ramón Mesav .Jiiez 

tercero -de lo c iv i l de ;esta capital, 
por ministerio de la ley. por auto de 
veintiocho ce Abr i l del uño en curso, 
ha mandado se convoque á les per
sonas que se crean con derecho a la 
sucesión intestada de.n. Manuel Gu
t iér rez S u á r e z , . p a r a q u é se presen
ten al Juzgado á .deañcí r lo dentro 
del plazo de t r é i c t a 'días, oontudos'. 
desde la. ú l t ima publiocción de la 
.presente, que se horá tres veces. de 
diez en diez diñe, eo los periódicos 
Boletín Judicial, Diario de Juritpru-
dtñoia y eu él de mayor circulación 
del lugar del oacimiento del autor 
de la e u c e s ' ó t : Bir r ics di> Lona. pro-
v í c c i i de León (Esp iüa . ) 

Eo cumplimiento de lo mcnd.-idc, 
expido la presente, para eu publica
ción, en México, á primero de Mayo 
de mi l novecientos nueve.—Lic. Es
tanislao Castillo, Actuario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

V E N T A D E C A S A 

Se vende en pública subasta le 
casa seña lada con el n ú m . 4 mo
derno de la calle dé Serranos do 
esta ciudad. La subaeta tendrá lu
gar el día 2 del próximo njes de Ju
nio, á las once de la m a ñ a n a , en la 
Nota r ía que en esta capital desem
p e ñ a D. Miguel Rcmó-i Melerr, en 
la que se hulla do manifiesto el plie
go de condiciones .le la venta. 

LEÓN: 1909 

Imprenta de la Diputación provincial 
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letas, la base será el producto, t é r m i n o medio, obtenido 
de las upoestas en la cinco fanciones anteriores, 01.naide-: 
rándose en todos loa casos comprendida la falta en el á r t i c o • 
lo 220 de la ley. 

A r t . 171. Loe Inspectores del Timbre podrán comprobar 
la entrega de los billetes ¿ qoe se refinren ios precedentes ar-
ticolos, á los encargados de la venta, asi como lá devoluc ión 
de los no vendidos, é intervenir la venta misma, debiendo, al 
efecto, las Empresas seSnlar las horas en que se verif icarán 
dichas operaciones. También t e n d r á n entrada libre en el re
cinto del e spec tácu lo ,á los efectos de la fiscalización,pero no 

fiodrán extenderla á los espectadores, n i revelar el secreto de 
a documen tac ión qoe examinen. 

A r t . 172. Siempre que los Inspectores tengan conoci
miento de qoe en el despacho se pone el cartel anunciando 
que «no hay billetes» g i r a r á n la oportuna visita y levanta
rán acta, con in te rvenc ión del encargado del despacho, ó , 
en su defecto, con la de dos testigos qoe, á ser posible, se
rán agentes de la Autoridad; y en tales casos,se l iquidará el 
impuesto de t imbre s e g ú n (foro, por las funciones á que se 
refiera el acta, aunque no se declare la venta total de los 
billetes en las relaciones presentadas por las Empresas. 

A r t . 17H. L i s Delegaciones de Hacienda tendrán la facul
tad de exigi r , siempre que lo consideren conveniente, po
niéndose previamente de acuerdo con la respectiva Repre
sen tac ión de la Compaüia Arrendataria de Tabacos, que las 
Empresas presenten en dicha represen tac ión con factura du 
plicada y con la ante lac ión necesaria respecto á cada fun
c ión , los billetes correspondientes á la misma, para que por 
la Inspecc ión del Timbre sean sellados, debiéndose estampar 
el sello entre la matriz y el billete. 

Uno de los dos ejemplares de la f ictura correrá unido á 
los billetes, y el otro, con el recibí de los mismos, se devol
ve rá á la Empresa para su resguardo, el que será en su día 
canjeado por loe billetes, firmando en él la Empresa el recibí 
de los que le seso devueltas. Esta f i c tu ra la pasará el Repre
sentante en el mismo día del canje ó en el siguiente, á la De
legación de Hacienda para su toma de razón por la A d m i 
n i s t rac ión especial de Rentas Arrendadas. 

Adoptada por la Delegación de Hacienda la resolución de 
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que se trats , si se justificara que- la Empresa interesada ha
bla expendido billetes sin sellar, cualquiera .qoe sea so clase' 
y n ú m e r o , se l iquidará por-el aforo el ' impuesto correspon
diente á la respectiva función. , : : 

A r t . 174. E l impuesto sobre los billetes de espectáculos 
públicos se'devenga en todos los cases, cualquiera que sea 
la Empresa ó entidad interesada y el fin á que el producto 
del e s p e c t á c u l o se destine; no' debiendo darse curso alguno 
á los escritos que se presenten en solicitud d é exención de 
este impuesto. 

A r t . 175. Les Empresas s e r á n siempre responsables, en 
primer t é r m i n o , del reintegro y multa , y cuando resulten 
insolventes, la Adminis t rac ión declarará subsidiariamente 
responsables, sólo del reintegro, á los dueños del edificio ó 
del Ingar cerrado en qne se celebren las funciones, conce
diéndoles an plazo dé cinco dias para efectuar el pago; pasa
do en cual sin verif icarlo, expedi rá cert if icación de apremio 
para realizarlo. 

A r t . 176. Los propietarios de fincas destinadas en todo 
ó en parte á dar espectácnlos públ icos, pur t ic iparán por es-
crito á la respectiva Delegación de Hacienda, haber arren
dado ó alquilado aquél las á les Empresas de dichos espec 
t á c u l o s , el mismo día en qne oterguen ó consientan el arrien
do; en tend iéndose qne, si no lo hicieren, no podrán decli
nar, en n i e g ú n caco ni c u a n t í a , la responsabilidad subsidia
ria que les correspe nda en les deecubiertos de dichas Em
presas. 

Si los arrendatarios de las fincas no fueran los mismos 
empresarios de los espec tácu los públ icos , cumpl i rán a q u é 
líos el deber qne, con arreglo al párrafo anterior, se les im
pone á los propietarios, debiendo és tos asegurarse de que 
así lo han verificado ó satisfacer por sí este requisito. 

A r t . 177. La Delegación de Hacienda adop ta rá , dentro 
de tres dias siguientes al recibo del parte á que se refiere el 
art iculo anterior, las disposiciones necesarias para obtener 
la declaración de alta del espec tácu lo si ya no se hubiera 
producido, y , en su defecto, p rocederá á instruir el expe
diente de ocul tac ión ó de defraudación y asegurar la cobran 
za de loa derechos de la Hacienda por todos conceptos. 

A r t . 178. Si á pesar de las disposiciones á que se refiere 
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el articulo anterior, y del cumplimiento exnoto de los pre
ceptos reglamentarios, se demorase por parte de la Empresa 
el ingreso de loa derechos l e timbre, la Admmis t rac io i es
pecial de Rentas Arrendadas pondrá este hecho y el importe 
de ladeada en conocimiento del propietaria dé la fiope,"pre
viniéndole de la responsabilidad que ie alcanza s! resulta i n 
solvente dicha Empresa. 

El propietario de la finca t endrá derecho, desde que reci
ba, la advertencia de la Admibis t rac ión, á conocer el estado 
y los t r ámi t e s del expediente que se siga contra la Empresa 
deudora y é ser parte en el miemo. 

A r t . 179. Si en la t rami tac ión de las diligencias para el 
cobro del impuesto de que se trata, ó en la del expediente 
de apremio mediara f i l t a de diligencia por parte de los agen
tes de le Adminis t rac ión , ó se omitiese el dar conocimiento 
de la morosidad de la Empresa al propietario que hubiera 
cumplido con el deber consignado en el art. 176, responde
rán aquél los de las cantidades que hubieran dejado de ha
cerse efactivas del deudor directo. 

A r t . ISO. En los casos que la Delegacidn de Hacienda ó 
la Represen tac ión de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
tengan motivos para sospechar que no se ha practicado algu 
na comprobación coo el detenimiento y la exacti tud debidos, 
oque por parte de la Empresa interesada ha habido oculta
ción, d i spondrá , cada una en su caso, lo conveniente para que 
se g i re nueva visita, y de resultar faltas, se procederá como 
se dispone por el párrafo 2 . ' del a i t . 223 de este Reglamen
to, El derecho á disponer estas visitas prescribe á los dos me
ses de dada la respectiva función . 

A r t . 181, Los Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales y t ransmis ión bienes en las cabezas de los partidos 
judiciales que no sean capitales de provincia, y los Alcaldes 
en las demás poblaciones, t endrán á su cargo, en representa
ción de los Delegados de Hacienda, los servicios encomenda-
dcs á los miamos y á los Administradores especiales de Ren
tas Arrendadas, respecto á este impuesto, coo cuantas facul
tades les es tán concedidas, y podrán celebrar conciertos con 
les Empresas que lo soliciten en forma, a jus tándose á lo dis
puesto por el art 196 de la ley, si bien estos conciertos sólo 
deberán concederlos en aquellos casos en que, á su ju i c io y 
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La omisión de estos libros se rá cause bcstante para l i q u i 
dar el impuesto por el aforo. 

A r t . 168. La Delegeción de Hacienda y, en su repiesen-
t a c i ú o , la Adminis t rac ióu especial de Rentas Arrendadas pa
sa rá la relación de ingresos, á que se refiere el art . 166, á la 
Represen tac ión de la Gompefiia Arrendataria de Tabacos, 

fiara su comprobac ión , por la Inapección del Timbre, con el 
ibro de entradas y con las matiices de los billetes, diaria

mente ó por periodos que no podrán exceder de siete d ías . 
Dicha Relación ó Relaciones, con el acta de comproba

c ión , aerán devueltss á la Adminis t ración especial de Rentas 
Arrendadas en el miemo dia ó en el siguiente al de la com-
probec iób , pera dejar justificados y como definitivos los res
pectivos iogiesos provisionales, si resultara conformidad, ó 
para proceder, en otro caso, d lo que haya lugar. 

A r t . 169 Las Empresas deberán consignar en los billetes 

{r en sus matrices el dia del espec tácu lo , Y respecto á las bo-
etas, cada matriz no podrá servir para más de una boleta; 

e s t a r á n en forma de cuadernos, los cuales so d iv id i rán en 
tantas series como Agentes ó Corredores tenga la respectiva 
Empresa para intervenir las apuestas, debiendo estar cada 
serie asignada á un mismo Agente ó Corredor; las boletas 
y sus matrices, que formen los cuadernos de cada serie, l le
v a r á n nomerac ión impresa y corre la t ivü, y con tales requi
sitos, las Empreses p resen ta rán los cuadernos á la respecti
va Delegación de Hacienda para que por la Inspecc ión del 
Timbre sean selladas cada una de las hojas de los mismos, 
cuya operación se ha rá constar eo acta, que firmará la E m 
presa. La nomerac ión de las boletas de cada serie comenza
rá por el número 1 al empezar cada temporada. 

A r t . 170. Cuando Ies Empresas no presenten en el plazo se-
Salado por el ar t . 166 las velaciones del producto de las fun 
ciones, ó en las visitas que se giren no exhiban los matrices 
de los billetes y boletas, s e g ú n el caso, asi como los docu
mentos y antecedentes relativos á los abonos, ó dichas ma
trices carezcan de los requisitos dispuestos en las disposicio
nes anteriores, ó de las comprobaciones resulten inexac t i tu 
des que revelen el propósi to de peijudicar los intereses del 
Tesoro, se l iquidará el impuesto, reapecto á los billetes, to 
mando como base el importe del aforo, y en cuanto á las bo-
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